
  

  

Manta, Junio 27 de 2016. 

Señor Doctor 

VICTOR OLMEDO BARCIA TOMALÁ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato hacerle conocer, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de la compañía CENTRO 

CARDIOLÓGICO BRIAVIC S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, acordó elegirlo para el cargo de PRESIDENTE 
de la misma, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de ta 

Compañía. " 

Las atribuciones de su cargo, los establece el Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada por la Notaria Pública Cuarta (E) del 

Cantón Manta, Ag, Elsye Cedeño Menéndez, el 25 de Septiembre de 2013, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Manta, el 18 de Noviembre de 2013. 

Atentamente, 
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Ing. MARÍA CAROLINÁ ANCHUNDIA IBARRA 

Secretaria de la Junta 

C.C. 1309294344 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañia CENTRO CARDIOLÓGICO BRIAVIC S.A.,. para lo cual he sido 

elegido. 

  

Dr. VICTOR OLMED( 

PRESIDENTE 

C.C. 1301424741 

Manta, Junio 27 de 2016.    
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . a 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO CARDIOLOGICO BRIAVIC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BARCIA TOMALA VICTOR OLMEDO 
IDENTIFICACIÓN 1301424741 Mx 
CARGO: ¿io PRESIDENTE y 
PERIODO(Años):/ Bo,     
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2. DATOS ADICIONALES: —_ | : po 

CIA INSC, 301-REP 3410 DEFEGHA-18-11-2013. * O ] 
TAO un y 
UE ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LAÉINVALIDA, LOS CAMPOS QUE” SÉ ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON; NECESARIOS PARA LA 
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VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. .t, " ” . 
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